
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
CHINCHINÁ, CALDAS 

Palacio Municipal de Chinchiná. Piso 6. Telefax. (6) 8505995. Chinchiná, Caldas 
Correo electrónico: j03prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
TRASLADO RECURSO 

 
RADICACION:          1717440890032019-00009-00                              

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
           
 
DEMANDANTE:        ALEXANDER OSPINA OSPINA 
 
DEMANDADO:          SANDRA BIBIANA CASTRILLÓN LARGO 
 

Del recurso de Reposición, contra el auto del 4 de mayo de 2022 donde no se 

accedió a la compulsa de copias contra el pagador del Municipio de Chinchiná, 

se da traslado a la parte demandada por tres (3) días, como lo dispone el artículo 

110 inciso 2º y 319-2º del Código General del Proceso.  

 
FIJACIÓN LISTA:  12 DE MAYO DE 2022. (POR UN (1) DÍA)  
 
TRASLADO:           TRES (3) DÍAS: 

DESDE:                 13 DE MAYO DE 2022. HORA 8:00 A.M. 

VENCE:                 17 DE MAYO DE 2022. HORA 5:00 P.M. 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Mauricio Trujillo Narvaez 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Chinchina - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 






